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CIRCULAR EXTERNA No. 000040 de 2026

*202601800000404*
Radicado: 202601800000404

2026-05-05

PARA: INTERESADOS Y PÚBLICO EN GENERAL

DE:  DIRECTORA GENERAL

ASUNTO: RESPUESTA A COMENTARIOS FRENTE AL PROYECTO NORMATIVO 
–  RESOLUCIÓN “Por  la  cual  se  actualizan  los  requisitos  de 
presentación  de  los  proyectos  de  infraestructura  que requieran 
cofinanciación del Fondo Especial Cuota de Fomento - FECFGN, el  
procedimiento  aplicable  a  la  evaluación  de  los  mismos  y  la  
metodología  de  evaluación  financiera  de  las  empresas  
solicitantes”.

FECHA:  2026-05-05

La Directora General de la Unidad de Planeación Minero Energética – UPME, 
presenta  a  los  interesados  y  el  público  en  general,  las  respuestas  a  los 
comentarios recibidos frente al proyecto normativo – Resolución “Por la cual se 
actualizan los requisitos de presentación de los proyectos de infraestructura  
que requieran cofinanciación del Fondo Especial Cuota de Fomento - FECFGN,  
el procedimiento aplicable a la evaluación de los mismos y la metodología de  
evaluación financiera de las empresas solicitantes”.

Para los citados fines, en formato Excel,  adjunto a la presente Circular,  se 
publica en la página web de la UPME, el informe de respuesta a observaciones.

Todo lo anterior, en cumplimiento de lo previsto en la Resolución UPME No. 75 
de 2026.

Recuerde:  Si este documento se encuentra impreso no se garantiza su vigencia, por lo tanto, se considera  “Copia No Controlada”. La 
versión vigente se encuentra publicada en el repositorio oficial del Sistema de Gestión Institucional.
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Así las cosas, con la publicación de esta Circular, se entiende cerrada la etapa 
de consulta del proyecto normativo.

Sin otro en particular, cordialmente,

Indira Portocarrero Ospina
Directora General
Dirección General

Anexo: Informe de respuesta a observaciones.
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